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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO INDICADO EN 

LA RESOLUCION DE 23 DE FEBRERO DE 2026, DEL DIRECTOR DEL IMIDA, PARA LA 

CONTRATACIÓN LABORAL DE UN TÉCNICO ESPECIALISTA EN INVESTIGACIÓN AGRARIA Y 

ALIMENTARIA, A JORNADA COMPLETA, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL IMIDA. 

 

Finalizada la baremación de los méritos aportados por los aspirantes, que ha resultado 

preseleccionados, en relación con el Procedimiento para la selección de un Técnico Especialista en 

Investigación Agraria Y Alimentaria, grupo C1, para prestar servicios en el IMIDA como contratado laboral en 

la modalidad “actividades científico-técnicas” con cargo al proyecto de inversión nº 41212 “Certificación y 

control sanitario material reproducción vid”, previsto en la Resolución de 23 de febrero de 2026 del Director 

del IMIDA, de conformidad con lo establecido en el acuerdo nº 2 de la Resolución de 30 de diciembre de 

2024 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 

Digital, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la 

Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal 

temporal y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la Administración Pública de la 

Región de Murcia, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024. 

 La Comisión de Selección, 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: Publicar la relación de aspirantes con las puntuaciones otorgadas a los mismos en la 

valoración de los méritos, que son las siguientes:  

 
APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

1. Ros González, Ana Victoria 13,55 

2. Campillo Pastor, Ángel 19,47 

3. Jiménez López, Jesús NP 

4. Gómez Manuel, Ana María 21,90 

5. Romero Homar, Carlos 11,62 

6. Belmonte Sánchez, Manuel 15,91 

7. Castaño Corral, Adriana Ángela 11,37 

8. Durán Sánchez, Marta 28,02 

9. Franco Otálora, Antonio 29,57 
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10. Zambudio García, Juan Antonio NP 

11. Martín Ramos, Cristina 11,85 

12. Tonguino, Brando Joel NP 

13. Olivares Quílez, Leandro 41,60 

Los candidatos con NP no han presentado los méritos, por tanto, no han podido ser evaluados. 

 
SEGUNDO: Contra la presente Resolución provisional cabe formular reclamación ante la Comisión 

de Selección en el plazo de 2 días, a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en la 

página web del IMIDA (https://www.imida.es/web/imida/procesos-selectivos), a través de la sede 

electrónica de la CARM, en el procedimiento 2769 dirigido al IMIDA.  

 

Murcia, de 18 de marzo de 2026 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

 

Fdo.: Marta Rabadán Mínguez 
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